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duce el agua procedente del pozo Los Barrozales hasta el de
pósito regulador. Depósito regulador de -500 metros cúbicos. So
breelevación para algunos chalets de la misma cota que el de
pó?ito regulador mediante dos electrobombas de 0,75 C.V. Red
de distribución principal de tubería de fibrocemehto tipo e,
formada por 230 metros de 200 milímetros de diámetro, 270 me
tros de 175 milímetros, 240 metros de 150 milímetros, 150 metros
de 125 milímetros, 840 metros de .100 milimetros. 730 metros de
liD milimetros, 200 metros de 60 milímetros y 520 metros de 50
milímetl'os. Red de distribución ,secundaria.

d El presupuesto de ejecución és de 7.571.061,89 pf~setas<

1." Para i:ntroducir modificacioneS en JasinstaJaciones que
afecten a ia condición 3,\ será lwcesarJo obtener autorizudoH
de esta Dirección GeneraL

Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
'!'::.Jiciones concretas de aplicación del proyecto e inLroducir
las modificaCiones de detalle que pudieran ser conveilientes.

6. a Con anterioridad a la puesta en. marcha, la Sociedad
"Suministradora de Agua a Marbasa, S. A ... , deberá soJicitar,a
través de la Delegación Provincial del Ministerio do Industria,
la aprobación de las tarifas. de agu!;1.· potable correspondientes.

7." La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por ·la declaración
inexacta en los datos sumi.nistrados u otra· causa excépcional
que lo justifique.

Lo que comunico ti V. S. para su conocimiento y denl1is
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de enero de ¡974.·-El Directol glmeral. .José Luis

D~z Fernéndez,

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Málaga.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
gía por la que se autoriza el I:stablecimiento de la
linea de transporte de energía eléctrica que se ci
ta y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente -incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Alava, a instancia de «Vitoriana de Electri
cidad, S. A.", con domicilio en Vitorla, :ca11eCercas Bajas, nu
mero 5, solicitando autorización para instalar una linea de trans~

porte de energia eléctrica y la declaracIÓn en conCreto de la
utilidad publica de la misma y cumplidos lostrámiles regla~

mentarios ordenados en el capítulO: IU del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones·· eléctricas y en el capitu
lo IíI del Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y san
cione::; en materia de instalacitmes eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939:

Vi;;ti:l.s las alegaciones presentadas por don Enrique Suso
Montoya propietario de la Empresa ..Electra, Gárabo$, contra es
ta petición, alegando ser distribuidor· de energía eléctriCa en la
misma zona;

Visto el informe de la Delegación Provincial de este Minis
terio en el que manifiesl'.a que el suministro que presta la Em
presa oponente en su zona, as francamente deficient'3 y tenien~

do en cuenta que los suministros deenergia eléctrica no gozan
administrat:vamente de la condición de monopoliQ o exclusiva;
las facultades que a esta Dirección. General confiere la Ley
de 24 de noviembre de 1939, en base a que los suministros pres~

tados sean de una evidente efectividad en cuanto a su calidad
y adecuada satisfacción de la demanda de los mercados· y la
Orden de este Ministerio de 28 de octubre de 1969, mtifiCando
la Hesolución de esta Dirección General sobre otro expediente
incoado por la misma Empresa y con análoga finalidad y recu
rrido por el sOnar Suso Montoyabasá-ndose en identicas cir
cunstancias,

Esta Dirección General de la Energüi, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha rCr;;ueIto:

Autorizar a ~Vitoriana de Electricidad, S. A.~ e1t:'stableci
miellto de una línea de' transporte de energía electnca trifá
sica, a 13,2 KV. de tensión, simple circuito, que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 54,6 rnitimetros cuadrado5
de ~,ección cada uno; apoyos de hormigón vibrado; aisladores
rígidos. Origen en el apoyo número 59 de la linea AlJ-lzarra y
final en el c,¿mtro de transformacÚiu· "López Garíri» en la locali
dHd de Apodaca (AlavaJ; longitud total 215 metros.

La finaiidad de esta linea será la de súIhinistmren-ergü\
dc.':m<:da al servicio púbiico eo: la. dtadahicalidad de Apodaca.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
ITiC''' que se autoriza, a los iJfectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia deiJ:lstala
CÍones eléctricas y en su Reglafuento de aplicacíón aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubt-e.

Esta instálación no podrá entraren servicio, mientras no
cuente el peticionario de la. misma, con la aprobaCión de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qua
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se señalan e-n e! capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
terionnente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplímentar lo que para concesión de prorro
gas se ordena en f}l capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de juliQ
de 1967.

Lo que cümunic{) a V. S.
Dios guarde a V. S. -muchos aúos.
Madrid. 12 de enero de 1974.-El Director ,general P. D.,

e] Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez
Ma.rtL

Sr. Dele,Ntdo prcvincial del !>.1inbl('l-iu de lndustria en Alava.

RESOI,ueION de la Dirección General de la Ener~

gi(1 por la que se autoriza el establecim(ento de 14
linea de transporte de energ[a eléctrÍCa que 8e ct.
tu y se declara en concreto la util-idad pública de
la misma,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Mínístel"Ío en Palencía, a instancia de "Electra Popular Va
Hisuletana, S. A.., con domicilio en Valladolid, caBe 20 de fe
brerv número 6, soHcitando a.utorización para instalar una línea
de transpDrte de energía eléCtrIca y la declaración en concreto
de h utilidad pLlblica de la misma, y cumplidos los trámites
regJamentarios . ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalacione!> eléctricas v en el ca~

pítulo III del Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y
&anciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 19a9,

Es-ta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "E1ectra Popular Vallisoletana, S. A.. el estable
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica, simple circuito; tensión 13,2 KV.; conductores de alumt
nio-acero de 74,37 milímetros de sección cada uno; a:isladores
rígidos; longitud total, 17.500 metros, Con origen en la subesta
ción transformadora de VíJlalón de Campos (Valladolid), -propie·
dad de la Empresa peUcimlaria, y final, en la subastación a ins·
talar en la localidad de Villada_ ¡Palencial; a través de tre9
pequeñas derivaciones de L130 metros de longitud, se alimenta
rán eres ("cntxos de transformación lipa intemperie, de 100 KVA,
de potencia, relación de transformación 13,2/0,220/0,127 KV.

La finalídad de estas ii1stalaciones será la de normalizar el
suministro de enorgia eléctrica en la localidad de VíIlada {Pa
lencial, núcleo sdeccíonado del Plan de Tierra de Campos.

Declarar 2n concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
]QilH66. ~obro expropisclónforzosa y sanciones en materia de
inslalacio!1eS e!écl.ricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios ¿uarde a VV. SS. muchos uñoso
MR.drid. ]2 de enero de 1974.-EI Director general, P. D. o

01 Subdiredorgcnüral de Energía Eléctrka, Fernando Gutié~

rrez Marti.

Sres. Delegados provinciales {jcl ,\1inistm-io de Industria de Pa.
Jenciti y Valladolid.

RESOl.UCION de la Direc¡;iún General de la Ener~

gia por· la que. se autoriza a ..Vitoriana de Elec
tricidad, S. A,»,; el establecimiento de la línea d6
transporte de energía elécti'íca ques€ cíta y se
declara en concreto la utilidad pública de la
tnt81na.

Visto el expediente incondo en la Delegación Provincial da
estl' Ministerio de Alava, a irlstan(,ja de ..Vitoriana de Electri
cidad, S. A.n, con domicilio en Vítoria, calle Cercas Bajas,
numero 5, solicitando autorIz.ación para instalar una Hnea de
transporte de energía eléctrica y la dedaración en concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo JIl del Decreto 2MB/196B, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 19-39;

Vistas las alegaciones presentadas por don Enrique Suso
Montoya., propietario de la Empresa ~Elcctra Gárabo~, contra
esta petición, alegando ser distribuidor de ene.rgía eié~tri.{'a.
en la misma zona; visto el informe de la DelegaClón ProvlllCIal
do- este Minlsterio, en el que manifiesta que el suministro que
presta la Empresa oponente en su zona es francamente defi
ciente, y teniendo en cuenta que los suministros de energía
eléctrica no gozan administrativa.mente de la condición de mono
polio o exclusiva; las facultades que a esta DireCCión General


